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PARTE OFICIAL.
SS. MM. la  R e in a  Doña Isabel II y su augusta 

M a d re , y  S. A . R. la Serma. Señora Infanta Doña 
María Luisa Fernanda 9 continúan en esta corte sin  
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE G O B E R N A C I Ó N  DE LA  PENÍNSULA.
Negociado riúm. 5.

S eñ ora: E l director general de correos me ha h u 
ello presente la necesidad y conveniencia de organrí* 
zar un cuerpo especial de inspectores de postas y 
correos , acompañando un reglamento, en el cual se 
especifican los deberes de los mismos y su manera de 
funcionar en la diversidad de objetos á que tiene que  
atender la administración del Estado en el impor
tante servicio de nuestras comunicaciones. Y  ha
biendo apreciado en todo su valor las consideracio
nes en que se funda, y conformádome con el expre
sado reglam ento, tengo la honra de proponer á 
Y . M. el adjunto Real decreto.

Madrid 27 de Abril de 1844.z:Señóra.r=A L. R. P .  
'de V. M.=E1 marques de Peñaílorida.

R E A L  D E C R E T O .
A tendiendo á las razones que os ha expuesto el 

director general de correos, y que me habéis mani
festado con el proyecto de reglamento para la ins
pección de las administraciones de correos y casas de 
postas, he venido en decretar lo siguiente:

Artículo 1? Se crea un cuerpo especial de inspec^ 
tores de postas y correos con arreglo al adjunto re
glamento que me lia presentado el Ministro de la 
Gobernación.

Art. 2? La organización de este cuerpo, sus Fa
cultades y obligaciones se arreglarán en todo al men
cionado reglamento.

Art. 3? Quedan derogadas las ordenanzas, ins
trucciones y Reales órdenes anteriores en cuanto se 
opongan al reglamento de los inspectores de postas y 
correos*Dado en Palacio á 27 de Abril de 1844.r:Está ru
bricado de la Real m ano.=El Ministro d é la  Gober
nación de la Península , marques de Peñaílorida.

Exposición y  rctglameiit® que se citan.
D irección  geoeral de correos. *=» Bxcm o. S r . : L a  principal 

base sobre qne deben descansar las mejoras de que es suscep
tib le  el ramo de correos consiste en la exactitud de las ope
raciones que contribuyen á dar movimiento y vida al intere
sante servicio de que se halla encargada esta parte de la ad
ministración pública del Estado. Poco se adelanta con meditar 
detenidamente en el centro de la acción directiva las disposi
ciones que la observación y  la experiencia recom iendan, si al 
llevarlas á ejecución se obra con negligencia ó se falsea el 
pensamiento con que fueron concebidas y  dictadas. L a  direc
ción  general de correos ha carecido hasta aquí' de un medio 
eficaz y  constante de vig ilar simultáneamente el ínecauismo de 
todas las operaciones administrativas de sus subordinados , y  
muchos y  m uy graves defectos han pasado á veces desaperci
bidos hasta que la importancia del mal se ha hecho sensible 
por sí misma. Las visitas  á que ha habido costumbre de re
cu rrir en estos casos extremos adolecen del inconveniente esen
cial de no recaer sino sobre resultados anteriores, aspirando > á 
lo sumo , á remediar el daño después de cometido»

N o  se limitan seguramente á esto los deberes de una a d 
ministración celosa é ilustrada : los males deben ser ¿o rreg i- 
dos desde su propio nacim iento, y  salvados con previsión los 
cuantiosos intereses que el país encomienda á la actividad y  
pureza de los funcionarios plíblicos. Para alcanzar las venta
jas de una acción mas positiva y  en érgica, y  para asegurar 
en todas partes las provechosas consecuencias de uü sistema 
bien ordenado, se hace ya preciso organizar una inspección 
general , iomediata y  uniforme. A  los cuerpos especiales de 
inspectores deben principalmente las naciones mas adelantadas 
en la ciencia administrativa el admirable concierto con que en 
ellas proceden los diferentes ramos del servicio público , y  los 
abundantes productos con que pueden atender sus Gobiernos, 
asi k la continua perfección de cada una de sus partes, como 
á la satisfacción completa de las necesidades mas elevadas del

Estado. N o  tanto se echa de menos en nuestro pais él c’oaocG  
miento de lo que mas conviene , ni el acierto en las disposi
ciones del G obierno, cuanto el afirmar sobre bases inalterables 
su genuina ejecución y  cum plim iento; asi como tampoco ha
cen “igual falta entre nosotros los recursos públicos , como el 
conseguir que la precisión y  la pureza de la recaudación co r
respondan dignamente á lo que por unas y  Oteas vias suminis
tran los particulares.

Por medio de los inspectores de postas y  'correos, cilya o r
ganización tengo la honra de someter al examen de V .  E . ,  estos 
dos ‘objetos se conseguirán indudablemente dentro de breve 
espacio. L a  autoridad superior, representada a la Véz en mu
chos puntos, obrará activam ente sobré todas sus dependencias; 
y  los empleados en el importante servicio de nuestras com uni
caciones, de cualquiera clase y  categoría que sean, los maes
tros de postas, no menos que los administradores principales 
de correos , inciertos siempre de la llegada del inspector , c u i
darán severamente de cum plir por su parte y de hacer que 
sus subordinados cumplan asimismo con todos y  cada uno de 
sus deberes*

Esta, crea ció n , útil en todos tiem pos, es y a  necesaria en 
el. día para que no queden ilusorias las mejoras que.em piezan 
á plantearse en este ramo. L a intervención recíproca entre to
das las administraciones del reino, aprobada por S. M . en R eai 
orden de 3  del corriente , exige una vigilancia extrema en to 
dos sus detalles para que produzca los resultados á que se d i
rige. L a  reforma de postas que en breve tendré la honra de 
presentar á V .  E . , dando estabilidad á los maestros que desti
nan sus capitales y  su industria á este servicio , y  desierrando 
para siempre el sistema, por tantos conceptos ruinoso, de arren
damientos , reclam a asimismo una inspección eficaz y  perma^ 
nente.

E l aumento de los productos de correos, prim era conse»- 
cuencia indudable de las inspecciones , sin menoscabar en la  
parte mas pequeña los ingresos ordinarios del Tesoro , vendrá 
en auxilio de la administración para llevar á efecto el estable
cimiento de los coches-correos sobre todas las líneas donde el 
estado de los caminos consienta esta mejora; y  el exámen prác
tico, por Últim o, que los inspectores, extraños á toda preten
sión y  exigencia de localidad , tendrán ocasión de hacer sobre 
el terreno, proporcionará los medios necesarios para perfeccio
nar incesantemente los enlaces de nuestras comunicaciones, 
circunstancia tan precisa para el mejor servicio de nuestras lí
neas transversales y  de poblaciones , que no por ser de un or
den subalterno merecen excitar m enos, en necesidades de este 
gén ero, la solicitud de un Gobierno paternal y  justo.

L a  dirección prefiere que se dé á estos funcionarios el c a 
rácter de comisionados, y  propone que su nombramiento y  re
moción dependan exclusivam ente de e lla , porque habiendo de 
servir de agentes especiales suyos sobre todas las líneas, quie
re responder completamente ante el Gobierno y  e l pais de los 
resultados que tiene grande confianza de proporcionar por este 
medio. E l presupuesto total del nuevo cuerpo de inspectores 
de postas y  correos, incluyendo en él las plazas que con este 
motivo se aumentan en las oficinas generales del ramo y  los 
sobresueldos necesarios por razón de v ia jes , asciende solo k la 
cantidad de 36 o,OOO rs. vn. anuales , en esta forma :

Seis inspectores con 20$ rs. de sueldo. 1 20,000
Seis subinspectores de primera clase á 14$ l’s* * • • • • 84*000
Seis id. de segunda clase á 1 2$ rs. . 72 ,0 0 0
Por la cuarta parte de sobresueldo á los inspectores

como auxilio de viajes, á razón de medio a ñ o .. . .  15 ,000
Por la cuarta parte de sobresueldo á los subinspecto

res de primera clase como auxilio de v ia jes , á ra
zón del año entero , puesto que no deben cesar
nunca en sus visitas * 2 1 ,000

Por igual consideración á los subinspectores de Se
gunda clase.  .......................... . . . . . . . . . . . . . . . .  1 8,000

Dos oficiales de la dirección á 12 ,0 0 0  rs. . »»*- . . * • 24*000
U n escribiente con 6# r s , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * * . ,  6,000

Total» . *» v . . * . v . »% 36o,000

D e  este presupuesto hay que hacer las rebajas siguientes:
Habiendo dé ser encomendados exclusivanaeuté los cargos 

de inspectores y  subinspectores á actuales empleados de largos 
servicios en él ram o, ó á cesautes en quienes concurran igu a
les circunstancias, el erario público economiza desde luego 
sus cesantías , y  aunque no se calculen  mas que en lá tercerc» 
parte de sueldo que en este proyecto se les asign a, resultan 
las siguientes deducciones t

En los sueldos de los inspectores» . . . . . . . . . . . . . . .  4 °  ?t)00
En los de los subinspectores de prim era clase. . » . . .  3 8 ,0 0 0
En los de segunda clase* ..............     2 4 >0íj0

(¿2,000
Creado el Cuerpo de inspectores, el destino de inspec

tor general de postas , dotado en la última ley de 
presupuestos con 24^ r& de sueldo , se incorpora •
en él naturalmente  ............... 24*ODO

LaS visitas Ordinarias que la dirección gira á las ad
ministraciones qué dan lugar á ellas hau produci
do un aumento de gastos, autorizados por la ley 
de presupuestos, de 6o$ rs. al año, térniino medio 
en los trascurridos desde 18 4 1  en que se e s ta b le - , 
cié ron. . . . . . . . -----------------------------------------  . . . .  6 0,00 o

T o ta l de las rebajas. . . . . . . . . . .  r 76 ,0 0 0
Im portando el presupuesto del cuerpo de inspectores 36 o ,000

R esalta  de gasto p o sitivo .-.. . . .  18 4,0 0 0

A  esta exigua cantidad queda reducid o, Exorno. S r . , el 
presupuesto dél cuerpo de inspectores de correos ; cantidad 
por otra parte q u e muy pronto quedará cubierta con exceso* 
de grande consideración por el aumento que desde luego ha de 
proporcionar á los proJucfÓS del ramo esta institución 'fiscal y  
vigilante. Cotí semejantes resultados /no creo que pueda encon
trar obstáculos la administración superior del Estado para 
acordar la creación y  planta de tales inspecciones. L ü au d o , le* 
jos de agravar los fondos públicos , se sabe á ciencia c ierta 'q u e  
van á CreaTse valores de importancia , nn administrador celoso 
é inteligente, no solo debfe reputarse autorizado para UU gasto 
reproductivo, sino obligado mas bien á decretarlo.

Por consecuencia de todo-, y  habiendo oído en éstos trabajos 
á la contaduría general y  ü la  comisión de mejoras , ruego á 
V .  E. se digne someter á la superior aprobación de S. S í el 
adjunto reglamento para la inspección de postas y  correos.

Dios guarde á v .  E . muchos años. M adrid 2'0 dé A b r il  
de t84 4 *£S£=Excm o. Sr.==Javier de "Quinto. fíxcm o. Sr. M i» 
uistro de la Gobernación.

REGLAMENTO
DEL CUERPO DE INSPECTORES

d é  p o s t a s  Y  Co r r e o s .

Articulo i? Con el objeto de vigilar inmediata— 
Diente las operaciones de las administraciones de cor
reos y paradas de postas > de fiscalizar el cum pli
miento de los deberes de todos los empleados , y de 
afianzar debidamente la precisión y exactitud nece
sarias para el mejor servicio de las comunicaciones  
y para mas severa recaudación d esú s  productos, sé 
establece una inspección general, simultánea y un iforme.

Art. 2? Esta inspección , dependiente en todos  
sus actos y atribuciones del director general de pos
tas y correos, será desempeñada por seis inspectores 
y doce subinspectores de primera y segunda clase.

En las oficinas generales del ramo dos oficiales 
con un escribiente se ocuparán exclusivamente de  los negocios especiales de la inspección.

Art. 3? Los cargos de inspectores y subinspec
tores serán considerados como una comisión del servicio.

El director general del ramo los nombrará, tras
ladará y separará libremente, bajo su responsabili
dad, y dando cuenta al Gobierno.

Estos nombramientos recaerán necesariamente  
para el cargo de inspectores en funcionarios que se 
hallen sirviendo ó que hayan servido administracio
nes principales de correos de primera ó segunda 
clase; para los de subinspectores en los que hayan  
sido ó sean en la época de su elección administrado
res de tercera clase ó interventores de primera y segunda.

El empleado qué nombrado para uno de estos  
cargos se negare ó excusase de servirlo, se entenderá 
que renuncia el destino que se haliase desempeñando,.

E l tiempo por el cual se ejerzan estos cargos set'A 
considerado para la antigüedad y efectos económ i
cos de la carrera del empleado cómo de activo ser
vicio en destinos de Real nombramiento.

A l cesar en la inspección , asi los inspectores eo-r 
mo los subinspectores, siempre que esta haya dura
do dos años por lo menos, tendrán derecho á un  
ascenso, á no ser que se oponga la causa que h u biese motivado su exoneración ó cese.

Art. 4 ? Los inspectores disfrutarán del sueldo  
anual de 20§,rs. vn.; los subinspectores de primera clase de Í4 0 ,  y los de segunda de 12<A

Los inspectores y subinspectores obtehdrán ade
mas el sobresueldo de la cuarta parte de su asig
nación , conforme estaba señalado á los antiguos 
visitadores en orden del Gobierno de 13 de Enero



de 184-2 , en t end iénd os e  que  á los inspectores solo 
po d r á  abonarse media an ual id ad  de este sobresueldo,  
n o  debiendo emplear  fuera de su domicil io mas de 
seis meses al año .

Como aux i l io  de viaje se les concederá as iento 
f ran co en lás s i l la s -c o rr eos , car ros de posta ú  o t ro  
cu alqu ier a  medio  de t raspor te  que se hal le es tab le
cido por  cuen ta  del Es tado.

E n  las l íneas ó direcciones en que se careciese de 
estos medi os ,  la di rección general  des ignará el tan to  
p o r  legua con que habrá  de auxil iárseles por  esta 
r a z ó n ,  no pu di end o excederse en n ingún caso de lo 
es tablecido en la ci tada orden  de 13 de E n e r o  
de  1842.

A r t .  ó ?  Cada uno de los inspectores  debe ser 
des t i nad o á una de las seis líneas generales de correos.

A  las inmediatas órdenes de cada inspector  se 
p o n d r á  un  subinspector  de pr imera  clase y o t ro  de 
segunda.

Los inspectores y subinspectores no están exclu
s ivamente des tinados  á ^determinadas l íneas y  de
m a r c a c i o n e s , s ino que a l te rn arán  en ellas según dis
ponga el d i rec to r  general del ramo.

Los inspectores recorrerán  todas las a d m i n i s t r a 
ciones pr inc ipa les  de correos de su d is t r i to  dos ve
ces al año por  lo menos.

Los subinspectores visi tarán co n t i nuam en te  las 
adminis t rac iones  s u b a l t e r n a s , estafetas y car terías .

El  sub inspector  de pr imera  clase supl irá  al in s
pector  en casos de necesidad ó urgencia.

Los inspectores y subinspectores  to marán  las pr e
cauciones necesar ias,  d u ra n t e  sus viajes,  para que el 
mom en to  de su llegada no sea conocido  de an t em ano  
por  los admin is t radore s  ni maes tros de postas.

Se proh íbe  á los inspectores y subinspectores 
hospedarse  en casa de n in g ú n  empleado de postas y 
correos.

A r t .  6? Los inspectores ob rar án  en todas  sus ó rde 
nes y comunicaciones  como delegados de la di rección,  
y  los admin is t radore s  principa les de correos  las obe
decerán desde Juego,  dan do  cuenta unos  y ot ros  al 
d i rec to r  general  del ramo.

Los  subinspectores  gest ionarán como delegados 
de los inspectores,  dando  cuenta  á estos de todas sus 
d ispos i c iones : los adm inis t radores  suba l te rnos  y los 
maest ros  de posta las obedecerán igual mente ,  y las 
po n d rá n  asimismo en conocimient o  del ad m i n i s t r a 
do r  pr inc ipa l  de quien dependan.

A r t .  7? A  la vigilancia y cu i dado de los in specto
res y subinspectores  de postas y correos  se enc o
mien da

1? La regular idad e n r í a  recepción y despacho de 
los correos,  V la act ividad V buen orden en la d is t r i 
bución de la cor re spondencia  públ ica.

2? El  exámen de la cuenta  y razón de las a d m i 
n i s t r ac iones , y la mas severa observancia  de todas 
ías formal idades es tablecidas para  la contab i l i dad  
del ramo.

5? La  exa c t i t ud  é in tegr idad  en la recaudación  
de los p r o d u c t o s ,  y la custodia y seguridad  de los 
caudales  públicos.

4? La  pu nt ua l ida d  en el servicio i n t e r i o r  de las 
oficinas de correos ,  y  la apl icación y asistencia de 
todos  los empleados .

ó? La celeridad de los viajes de los cor reos  y la 
precisión del t iempo que se ha de emplear en los r e 
levos de posta con arreglo á los i t iner ar io s  y demas 
órdenes vigentes.

6? La competen te  dotación  de caballer ías  en cada 
casa de posta,  su disposición para el servicio á que 
están des tinadas  y el buen estado de las guarnic iones  
y  m on tu ra s .

7? La preparac ión  de los t i ros para  la hora  p r e 
cisa de la llegada de los correos,  la con t inua  as is ten
cia de un  vigi lante en la casa de posta para los casos 
de servicios e x t ra o rd in a r i o s  ó imprevistos,  y el co ns
ta n te  uso del un i forme  y escudo de los posti l lones y 
demás  dependientes  para todos los actos del servicio.

8? La existenc ia  en cada parada  de u n  l ibro de 
ma tr íc u l a  donde  consten todos los dependientes  , y 
d o n d e  se hallen in ve n ta r ia do s  el ganado de la posta 
y  los efectos de cual qu ier a  clase des t inados  al ser 
vicio.

8? La  conservación en todas las casas de posta de 
las líneas generales y de las trasversales de pr imer  
orden  , del l ibro  de regist ro que fol iado y sellado 
d i s t r ib u i r á  la di recc ión para que los viajeros y c o n 
ductores  pu ed an  an o ta r  en ellos las quejas que  t e n 
gan que  d a r  respecto de aquella pa rada  ó de c u a l 
quie ra  de las anteriores .

10. E l  mod o de portarse  los conducto res  de c o r 
reos en todas y cada una de las adminis t rac iones  del 
t r á n s i t o ,  po n i en do  en conoc imiento  de los ad m i n i s 
t r ado re s  pr inc ipa les  >de quienes  dependan aquellos 
empleados  las faltas que á su juicio los hagan ac ree
dores  á una re co nv en c ió n ,  ó á suspenderlos  ó se
para r los  ; pudi endo  reconveni r los  por s í ,  y en el ca 
so de no  seguir  sus prevenciones  los a d m i n i s t r a d o 
res pr inc ipa les  , suspender los  , da ndo  cuenta al d i 
rec tor  general  para su ap rob ac ió n ,  y proponer le  su 
separac ión  definit iva para que la acuerde  ó la c o n 
sul te con el G ob e rno  según proceda.

11. L a  ent rega  fo rmal  de las adm inis t rac iones  é 
in tervenciones  de correos  con sus caudales y efectos, 
en casos de cesar por t r as lac ión ,  exo nerac ión  ú ot ra 
cua lquiera  causa los empleados  á cuyo cargo se hal lan.

12. La con t inua  per fección de ios 'en l ace s  de las 
l íneas , examinand o los rodeos que  t iene que d a r  la 
cor r espondencia ,  y pro pon iend o á la d i re cc ión ,  con 
d ic tam en escrito de los ad/n inis t radorés  de correos,  
las mejoras que pueden in t roduci rse.

La  inspección de las adminis t rac iones  de correos 
co m en za rá  siempre por  un  ar queo  de.caudales .

El  in specto r  y subinspectores to m a rá n  nota en su 
c uader no de v i a je ,  ó m anu a l  de inspección , de la 
s i tuac ión  en que la caja se ;ha lle ,  y la p o nd rá n  por  
diligencia , que f irmarán con el a dm in is t r ad o r  é i n 
te rve n to r  en los l ibros de contabi l idad  de la oficina, 
no accediendo , bajo su mas estrecha responsabil i 
dad , á modif icar la ,  aun  c uán do  ofreciese el que 
resultara alcanzado c ub r i r  el déficit en el acto.

Deb ien do vigi lar ademas el inspector  todas  las 
operaciones  de la adm in is t rac ión  , se ha rá  presentar  
desde luego el estado dem ost ra t ivo  de las estafetas y 
car te rías  dependientes  de la pr inc ipa l .

N o  consent i rá  que se abrá  una  balija en t r an te ,  n i  
que se verifique n inguna  ext racc i ón  ó cogida de c a r 
tas de la caja del bu zón  de la oficina sin hal larse  él 
presente.

Asi s t i rá  á la d i s t r ibución  de las unas  y al por teo  
y em pa que tam ie nto  de las o t r a s , y t o m ará  en su c u a 
de rno nota detal lada de su n u m e ro  é i m p o r t e ,  asi 
como de la con fo rm id ad ó inexact i tudes  de los p l ie 
gos de cargo para la in terven ción  recíproca.

H a rá  apu n tam ien tos  po r  úl t imo sobre  la ap t i t ud  
ó la capacidad  que hubiese adv er t id o  d u ra n t e  el c u r 
so de las operac iones en cada uno de los empleados .

E n  las paradas  de posta los inspectores  y su b 
inspectores reconocerán  el ganado y las gua rni c iones  
y m on tu ras .

P a s a r á n  revista á los posti l lones y dependientes.
T o m a r á n  nota de las quejas que ha llaren en el 

l ibro de regist ro de la casa,  y que creyeren  dignas 
de a te n c ió n ,  dan do  razón y ju ic io  de las disculpas 
ó justif icaciones que el maes t ro  alegare.

Todas  estas diligencias se prac t ic arán  forzosa
mente  en la misma casa de posta.

Antes  de dejar  el p u n t o  en qu e  el in spector  ó los 
subinspectores  han hecho la visita se presentarán  á 
la au to r id a d  c iv i l ,  al géfe polí t ico si es eapi tal  de 
p r ov in c ia ,  ó al alcalde en las Urnas poblaciones ,  y 
les pr eg u n tar án  si t ienen alguna queja ú observación 
que  h a c e r ,  asi respecto al servicio del cor reo  como 
de las postas: en las notas que de estas observaciones  
ó quejas se han  de to m ar  en los manuales  de inspec
ción, se cu id ará  de d i s t i ngui r  las que  se refieran á 
objetos que proceden de disposiciones de la s u p e r i o 
r idad , emi t iendo el inspector  en ellas su d ic tamen,  
y las que  solo versen  sobre inexact i tu d  en el c u m 
pl imiento  de obligaciones prescri tas ,  en cuyo caso 
l iará á los que  h ay an  podido da r  m o t iv o  á ellas las 
prevenciones  convenientes .

A r t .  3? Los inspectores dar án  cuen ta  á la d i re c
ción general  del ramo de cada u n a  de sus gest iones 
y visitas.

E l  parte  de las visitas deberá  i r  fechado del p u n 
to mismo en que ha  sido veri f icada ,  y el in spector  
exp resará  al final el dia de su salida y el lugar  á 
dond e  se dirige.  Los subinspectores observa rán  éstas 
mismas reglas en sus comunicac iones con los in s 
pectores.

Los inspectores ademas da rán  mensua lmente  á la 
di recc ión general  un par te  ci rcunstanciarlo  de los re
sul tados que  hubiese producido  su comis ión y la de 
los subinspectores du ra n te  el raes vencido;  especifi
cando las mejoras que  se hayan i n t r o d u c i d o ,  c o m 
prend ien do  el estado en qu e  se en co n t ra b an  las a d 
minis t r ac iones  á su llegada y el que tengan en la fecha 
del in fo rm e ,  asi como la com parac ión  de sus p r o 
ductos y r e n d i m i e n t o s , las causas que inf luyan ó 
puedan  influ ir  todavía  en su d im inución  ó a u m e n 
to , é indi cando las medidas que á su ju ic io  con ven -  
g i  que  se adopten para  elevarlos á la suma que e x a c 
tam en te  les cor responda .

Los in specto res ,  por  u l t im o ,  r emi t i r án  á la d i 
rección general  en los 15 pr imeros dias de E n e r o  de 
cada año una memoria  razonada  de la suma de los 
t raba jos  hechos d u r a n t e  el año an te r ior .

E n  ella se c om p re n de rá ,  ademas dé los  datos mas 
im p or t an t es  recapitu lados  en los par tes mensuales,

El  ex t rac to  de las hojas de servicio de todos los 
empleados , con el ju ic io  que e l  inspector  ó su b in s 
pectores hay an  formado de cada un o de ellos.

El  nó m bre  de los pueblos donde  exis ten es tafe
tas,  cajas ó car ter ías  en toda la demarcac ión  de su 
inspección ,  por  car reras  y líneas , no tando  los pue
blos que a t ienden por  sí mismos á sus com unicac io 
nes , remi t ien do su correspondencia ó yendo  á bu s 
carla á o t ro  punt o .

Los  so b rep o n es  que  pagan las car tas  en de te r 
minados  dist r i tos ó pueblos.

Los días y hora s  de en t r ada  y sal ida de los c o r 
reos en cada pr inc ipa l  y en sus di ferentes  subal 
ternas.

Los medios que  se emplean do nde  qu ie ra  para  
con du ci r  la cor respondencia  públ ica.

P o r  quiénes se hace este servicio y cuán to  cuesta 
á la adm in is t r ac ió n .

H a rán  igualmente  en ella las observaciones  que 
est imen neo ,e sa r ia ^ob re  el es tado de los c am in os ,  en 
cuan to  tenga relación con las dificultades p a r a  las 
comunicaciones  de cor ieos .

El d i rec tor  general  del ramo , después de e x a m i 
nadas estas m em ori a s ,  fiará c o n c u r r i r  á M a d r i d  des
de el 15 al 3 f  de Ma rz o  á los seis inspectores  , con 
ei objeto de con ferenciar  cbn ellos sobre  la m arc h a  
general  de los negocios del r a m o ,  y de adver t i r les  
cuanto  convenga al mejor  servicio del Es tad o.

A r t .  10. La di rección general  de correos queda 
autor izada  para p lantear  desde luego el cuerpo de 
inspectores y subinspectores  de postas y  correos  y 
para l levar á efecto en todas sus par tes  este reglamento.

M ad r i d  27 de AbHT de 1844.:=PeñafIorida,

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL DECRETO.

T e n i e n d o  en cons iderac ión  la conven iencia  y ne
cesidad de u n i f o r m a r  Ds práct icas  de los juzgados  de 
p r im er a  in s t a n c i a ,  de regular izar  su régimen in te r io r  
y de cons igñar  en reglas fijas varias disposiciones que  
c o n t r i b u y e n  al mejor  orden  en la adm ini s t ra c ión  de 
ju s t i c i a ,  he  venido  en au to r iz a r  á mi M in is t ro  de 
este ramo para  que  ponga en e jecución el reglamento  
de los ju z g a d o s  de pr im era  instancia de l reino  que 
en este dia he ten ido  á bien ap rob a r .

Dado en Palac io  á í? de Mayo  de 1844.=:Está r u 
br icado de la Real  m a n o .= E I  M i n i s t r o  de Grac ia  y  
J u s t i c i a ,  L u i s  M ay ans .

Circular.
Deseando  S. M.  la R e in a  nu es t r a  Seño ra  que ten 

ga pr on to  y cumpl id o  efecto el Real  decreto de 26 
de Ab r i l  pr óx im o  pasado re la tivo al minister io fis
cal ,  se ha  serv ido m a n d a r  se observen  las siguientes 
realas :

D  P a ra  la ejecución del a r t ícu lo  3.° del exp re sa
do Real decreto hab rá  los s iguientes  auxi l ia res  del mi
nis te r io públ ico con la de n om in ac ió n  de ab o g ad o s -  
fiscales: cu a t r o  en el t r ib una l  s u p r e m o ;  cu a t ro  en 
audiencia  de M a d r i d ;  tres en las de A lb ace te ,  Ba r
ce lona ,  C o r u ñ a ,  B u r g o s ,' G r a n a d a  , Sevi l la ,  V a l l a -  
do l id ,  Valencia y Zaragoza , y uno en las de C á c e -  
res,  C a n a r i a s ,  M al lo rca ,  O v ie d o  y P a m p lo n a .

2! La dotación de los a bogados-fiscales del t r i b u 
nal supremo será de 2 Í9  reales al a ñ o ;  de los de la 
audiencia de Madr id  189; 179 los de las audien cia s  
que  lian de tener  tres abogados fiscales; 159 los de las 
audiencias  de C í ce res , Ov iedo y P a m p l o n a ,  y  14,170 
los de las de C i n a r i a s  y Mal lorca.

3* Los abogados-fiscales serán de Real  n o m b r a 
m ie n to ,  y amovibles á voluntad  del G o bi er no .

4! El no m b r am ien to  deberá recaer  en vista de 
propues ta  en terna del fiscal respec t ivo ,  y para su 
remoción  ha de oirse prec isamente  á este. A  la p r o 
puesta ac om p añar án  notas de las cua l idades  de cada  
uno  y los documen tos  que  las jus t i f iquen.

ó? P a ra  ser a bogado-fiscal  se requiere  h ab e r  c u m 
pl ido la edad de ' 2 5  años y l levar por  lo menos  seis 
de servi r  p r o m o foría fiscal ó de ejercer  la abogacía,  
ó cátedra en p rop ie d ad ,  ó j u d i ca tu r a  ó relator ía.

6? Los abogados-fiscale¿>, como sus t i tu tos de los 
fiscales, as is t irán  al t r ib una l  para  i n f o r m a r  en es t r a
dos,  oir. ín notificaciones y e jercerán todos los en c a r 
gos análogos á su oficio,  s iendo pr ér ia rnent e  a u t o r i 
zados para ello po r  el fiscal; pero no po drán  c o n c u r 
r i r  á la ju n t a  gube rnat iva  de la audiencia .  E l  fiscal 
será en estos casos responsable de las faltas q u e  d i 
chos sub or dinad os  cometan.

7? E n  vacante ó im ped im en to  del fiscal h a rá  sus  
reces  el abogado-fiscal  mas an t ig uo ,  el cual en este 
caso será también  acc identa lmente  in d i v id u o  de la 
j u n t a  gube rnat iva  del t r ibuna l .

8f Los abogados-fiscales no po drán  ausentarse  del  
p u n to  de su residencia sin permiso  del fiscal respec
t i vo ,  y sin Real  l icencia si la ausencia excediere  de  
15 dias.

9? E n  las audiencias  do nd e  hasta el 26  de A b r i l  
ha habido  de dotación  un  solo fiscal,  y en aquellas 
dond e  acc identa lmente  hubi er e  un o solo ,  t e n d r á n  
efecto i n m ed ia t am e n te  las disposiciones del Real  d e 
creto de dicha fecha y de esta c i r cu l a r ;  y respecto del 
t r ib un al  sup remo y de las demas audiencias  d é l a  
Pení nsu la  luego que se reduzca el nú m e ro  de los fis
cales con arreglo á los ar t ículos  1? y 2?. del c i t ado  
Real  decreto.

De orden  de S. M.  lo digo á V.  S. pa ra  su cono
c im ie n to ,  el de ese t r ib unal  y efectos consiguientes.  
Dios g u a r d e á  V. S. muchos  años. M ad r id  17 de M a 
yo de 1 8 4 4 .  =  Mayans .  =  Sr.  regente de la a u d i e n - 5 
cia de   •

P o r  el fiscal de la audiencia de Sevilla D.  D ie go f 
de Mier  se ha c i rculado á los p rom oto res  fiscales de 
aquel te r r i to r io  la com u n ic ac ión  s iguiente , al t r a s 
cr ibi rles la Real orden  de 6 de F e b r e r o  ú l t i m o ,  re la 
tiva al minis te r io  fiscal.

A l  trascribir á V .  la precedente comunicación , y en cum
plimiento de lo que en ella se me preceptúa , creo de mi deber
dirigir le las observaciones s igu ientes:

I* La expresada R^al orden , y  mas especialmente la de 3 o  
de Enero próximo pasado, y  el Real decreto de 26 del mismo 
m es, que habrá V .  recibido por el correo anter io r , deben con
vence» le de q u e ,  ínterin se establecen los nuevos cód igos  y  la 
ley orgánica de tribunales que se están redactando, es el d e 
seo de S. M. que nuestro noble ministerio salga del estado de  
marasmo y  casi de nulidad en que yace ahora desgraciadamen
te para la administración de justicia y la te l ic i iad  de los pue
blos. Desde h o y ,  excitados por el ( job iern o ,  estimulados por 
las c ircunstancias, ensanchada considerablemente la esfera de 
nuestras atribuciones , y vencidos ó separados muchos de los 
obstáculos que han hecho hasta ahora menos útil la iuterven — 
ciou del ministerio fiscal , n » llenaremos cumplidamente nues
tro deber limitándonos á desempeñar un papel mas formulario  
que provechoso en el seguimiento de las causas criminales , do 
cuyo despacho no podíamos escusarnos. E n  lo su ces iv o ,  si h e 
mos de corresponder á los deseos de S. M. y  al fin para quo  
nuestro ministerio se halla instituido, es preciso que de sp leg u e 
mos el celo y  la activ idad que se nos recom ienda , no ya solo 
en la acusación , coufimne á las l e y e s , de los delitos que estu
viesen sometidos al fallo judicial , sino para perseguir y  des
cubrir á sus autores, y  hacer que no quede impune ninguno  
de los que puedeu ser acusados de oficio_, corno sucede con har
ta frecuencia por apatía ó abandono eu nuestro ministerio >_por 
la falta de noticias y  el aislamiento de los que lo desem peñan,



y  a vecei  por la connivencia y  protección para los criminales 
de los encargados de prevenir las sumarias.

Para ello será muy conveniente que procure V .  abrir cor
respondencia con personas que se interesen por la justicia y  le 
merezcan confianza en cada uno de los pueblos de ese partido* 
á fin de que le den noticia reservada, y  de manera que bajo 
ningún aspecto las comprometa , de los delitos públicos que 
en ellos se cometieren, por  ̂cuyo m edio, y  en el caso de que 
los alcaldes, por Favorecer á los delincuentes omitan la forma
ción de las sumarias, podrá Y .  recurrir al juzgado con la 
oportuna denuncia 5 consiguiéndose de este modo que no deje 
de perseguirse ningún crimen, como lo exigen el Ínteres públi
co y  el primero de los deberes de Y . , de cuya  ilustración me 
prometo que no confundirá con el vil espionaje el celo que des
plegue en tan importante investigación, y  antes bien la enno
blecerá á sus o,os y  á ios de todos los hombres sensatos la idea 
de que solo asi puede impedirse la impunidad de los delitos v  
merecer los individuos del ministerio fiscal el nombre de guar
dadores de las leyes y  de las costumbres públicas. '

3 a Las noticias que adquiera V .  por este conducto , uni
das á las que le suministren el despacho de las causas ó su exá- 
men en las escribanías, siempre que lo juzgue necesario le 
proporcionarán los datos suficientes para revisar con utilidad

■ "fad o *  quincenales , cuya obligación le impone el arf. 5? 
del Real decreto de af) de Enero próximo {jasado, y  I0 ha- 
bilitarán para hacer al juzgado las reclamaciones que crevere 
conducentes. *■ J

3? En el caso de alterarse el órden en algún pueblo de 
ese partido , tendrá V .  presente la importancia de que el ju z 
gado se traslade sin pérdida de tiempo al lugar del delito re
clamándolo en el momento , si el juez por cualquier razón lo 
demorase o rehusase , y  dándome cuenta con la posible juslifi- 
cacion p.ira recurrir inmediatamente á la audbucia.

Cualesquiera que puedan ser las opiniones políticas de Y .  
y  aun en el supuesto de que no estuviesen conformes con h  
marcha y  tendencias del Gobierno a ctu al,  me lisonjeo de que 
en el caso indicado de turbarse la tranquilidad pública , des ’ 
p legara , para la lormacion de las sumarias y  el castigo de los 
perturbadores, todo el celo que pudiera si se tratase de sus 
propios y  mas caros intereses. Ademas de recomendárnoslo asi 
S. M en la Real orden de 6 del corriente, y  de estarnos pre
venido por otras anteriores disposiciones, todos los que no fue- 
ren malvados ó insensatas deben distinguir entre el triunfo de 
una opinión permitida, por los medios constitucionales v la 
subversión del órden, de la libertad legal y  de los principio, 
é  intereses socales. Y a  es tiempo de q ue se conozca que esa 
misma libertad solo puede existir donde se respeten estricta
mente las leyes , y  á los encargados de su observancia toca 
velar con especialidad para que no se las huelle imounemente.

4 .  _ Si coincidiese con algún raso de los á que s‘e reHere la 
anterior prevención el hallarse el juez ausente , ó enfermo ó 
vacante el ju z g a d o ,  aunque deba estarlo por poco tiendo, 
me lo avisará V .  con a mayor urgencia, para que la juntó 
gubernativa de este tribunal , ó las salas á que correspondiere 
puedan ocurrir ah pronto remedio, nombrando juez interino ó 
comisionado , cuya intervención evite en el sumario los defec-  
tos que en él produciría la de uo alcalde imperito ó quizás in
teresado. ^

5* A si  en estos casos como en cualesquiera otros en que 
iuesen muy marcadas la necesidad ó conveniencia de que pise  
a otro juez el conocimiento del negocio , ya  por lo determina
do en el art. 38 del reglamento provisional , y a  por circuns
tancias particulares del mismo juez , ó por otros motivos igual
mente poderosos , me lo comunicará V .  con lo» datos posibles 
para practicar y o  en la audiencia las gestiones oportunas.

 ̂ 6 .   ̂ Con este objeto asi como para cumplir lo que se p re
viene á los promotores fiscales en los artículos 4? r 5? 7 “ 8®
y  del Real decreto de afi  de Enero, y  á fin de co’adyóvaó 
á la buena y  pronta administración de justicia en cualesquiera 
otros casos no previstos que puedan o cu rr ir ,  es indispensable 
que entre V .  y  y o  medie una correspondencia activa que uos 
ponga al com ente  de los hechos, habilitándonos para proce
der á lo que respeclivameute nos correspondiere Para ello 
cuenta V .  ya  cbn la ventaja que le proporciona la Real órden 
de 3o de E n e r o ,  de que nada le cueste e f  porte de esa misma 
correspondencia ; y  debe ademas prometerse que el Gobierno, 
penetrado como se halla de la modicidad y  falta de pago de 
los sueldos que gozan los empleados en la carrera judicial y  
del aumento de trabajo que se impone á nuestro ministerio, tra
tará de dotarlos mas couvenieotemente ; siendo al menos de 
esperar que señale alguna cantidad para gastos de escritorio á 
los promotores fiscales, como y a  lo ba determinado para las 
fiscalías de las audiencias en la expresada Real órden de 3o de Enero.

A u n q u e  no mediasen estas consideraciones para hacer á Y .  
llevadero el recargo que nuestra corresponJtmcia le ocasione’ 
bastarían para hombres que profesan los principios de Y .  las 
órdenes terminantes de S. M. , y  nuestro deber indeclinable de 
obedecerlas y  cumplirlas con la m a jor  exactitud , como súb
ditos y  como empleados , con tanto mas motivo cuanto que los 
que tienen la severa y  augusta misión de velar por la obser
vancia de las leyes , deben dar el ejemplo de sumisión y  aca
tamiento a ellas. Y  al menos estoy decidido á cumplir y  ha
cer ejecutar por mi parte esta nueva obligación que nos ha 
impuesto S. M. , obrando en el círculo de sus prerogativas 
constitucionales, por lo cual uo admitiré nunca la excusa, ya  
m uy desacreditada , de los extravíos del correo ; y  antes bien 
advierto a V .  q u e ,  cuando no le acuse el recibo de sus com a- 
nicaciones , por insignificantes que sean , debe suponer que no 
han llegado á rnis manes y  repetirlas hasta que lo verifique, 
pues pondré gustoso todo el trabajo que ms toque para no dar 
ocasión á disculpa alguna.

7? Es muy com ún, para vergüenza nuestra, que en las 
causas criminales, al contraerse testimonio de las que ante
riormente se hayan seguido á los reos ^aprovechan los escri
banos, para escusarse el trabajo de ponerlos, la mas mínima 
falta de identidad que haya en el nombre ó apellido de aque
llos ; y  aun en los juzgados que tienen muchas escribanías no 
cumplen todas esta obligación , dejando casi siempre de ha
cerlo aquellas en que precisamente se hallan procesos contra 
los mismos reos , cuya  noticia es un dato tan precioso para c a 
lificar su culpabilidad : vele V .  pues sobre este interesante ob
jeto 5 y  sabiendo, como debe s a b e r ,  cunátos escribanos hay 
en sor ju z g a d o , y  siendo difícil que se le oculte la existencia 
d e  procesos anteriores seguidos en el mismo, podrá reclamar 
contra semejantes omisiones , alguna vez hijas de la pereza, las 
mas eje la malicia y  de una funesta protección á ios delin
cuentes.

8  ̂ Se observa también en algunas causas criminales que 
manifestando los mismos reos, ó. averiguándose por otros m e- 

10$ que antes han sido' coadeuados á penas de prisión ó de

presidio, no se procura averiguar si las han cutnplido, suce
diendo q u e ,  ó pasa esta circunstancia desapercibida, dejando 
de castigarse la fuga ó deserción de los procesados , y  que
dando ilusorias sus anteriores condenas , ó que si se advierte 
en las segundas y  terceras instancias, se invierte después un 
tiempo precioso en esta averiguación, que puede hacerse sin 
perderlo en la prim era, durante el sumario, mientras se eva 
cúan otras diligencias á que por lo coama dan lugar. Y o  es
pero que en lo sucesivo cuidara V .  con esmero de llenar un 
vacío tan interesante en las causas criminales.

9 * considero necesario decir á V .  nada respecto del de
licado tramite de la acusación , cuando el Gobierno le previe
ne tan acertada y  convenientemente la manera de hacerla por 
el art. 6? del Real decreto de 3 ó de Enero ; y  asi me limitaré 
á encargar á V* el exacto cumplimiento de esta disposición, 
sobre el cual no podré admitir disculpas de ningún género.

IO* Sobre lo que muy principalmente llamo la atención de 
Y .  es respecto de las pruebas en ios negocios civiles y  crimi
nales , en que debe intervenir por razón de su ministerio. O b 
servo generalmente q u e ,  cuando las articulan ó practican los 
litigantes o procesados, los promotores fiscales las consienten, 
nunca las presencian , rara vez repreguntan á los testigos , y  
mas rara todavía se mueven á reforzar en el plenario los méri
tos del sumario , aun cuaudo queden dudas sobre la justifica
ción de los delitos, ó incompleta la de circunstancias intere
santes y  notables. Esta es una verdad que no podrá V .  menos 
de reconocer, asi como sus funestas consecuencias p ira  la i m 
punidad de ios crímenes mas atroces; viéndose comunmente 
que la prueba de ellos, obtenida en el sumario, se desvirtúa 
y  desvanece después por una coartada ó contra-justificacion 
evidentemente amañada, que se evitaría ó destruiría fácilmen
te si el ministerio fiscal pusiese en contradecirlas el celo que le 
está recomendado, y  de que sin mengua, y  sin una grave res
ponsabilidad ante Dios y  ante los hombres , no pueden prescin
dir los que lo desempeñan.

Imposible seria dictar reglas para todos los casos que pue
den ocurrir. Me refiero en cada negocio al buen criterio de Y.*  
pero encargándole estrechamente que ponga de su parte todo 
el esmero y  diligencia posibles para completar los méritos de 
los sumarios, para proporcionar en los plenarios los medios de 
mayor justificación que esten á sus alcances, y  para que no 
paseo desapercibidas las articulaciones y  probanzas de los liti
gantes ó acusados , cuidando de adicionarlas y  de repreguntar 
en su caso á los testigos contrarios , siempre en el concepto de 
no coartar ni entorpecer las ámplias y  legítimas defensas de 
las partes , y  cou el único fin de impedir que se desfigure la 
verdad y  se logre por este medio la impunidad de los deli
tos , ó arrebatar injustamente sus bienes ó derechos al Estado.

i 1 • Y a  conoce V . la importancia de que los ladrones en 
cuadrilla sean castigados breve y  ejemplarmente cuando vinie
ren al poder de la justicia. En su caso instara V .  con energía 
por la observancia de la ley de 1 7  de A bril  de 1 8 3 1 ,  con 
relación al procedimiento, cuidando de que se cumpla extric -  
tamente, sin perjuicio de que los acusados gocen para defen
derse de los términos y  garantías que la misma ley les concede.

12* Tan lastimoso es como frecuente el olvido *n que caen 
los procesos cuando han terminado por fallos revocables. Y a  
se trate de sobreseimientos con la cualidad de por ahora, y a  
de absoluciones de la instancia , o ya  en fin de sentencias con
tra ausentes, lo regular es que tales procesos no vuelvan á 
moverse, sepultándose para siempre en los a rchivos;  y  aun
qu e  es difícil encontrar nuevos medios de justificación, cuando 
una vez se han apurado los que estaban al alcance del juez y  
promotor , y  auoque no deje también de serlo la aprehensión 
de los criminales que se hau propuesto evitar el castigo con la 
fu g a ,  sin em bargo, obrando cada Cual con el ardiente celo 
que nos exige el Gobierno y  oiremos al entrar á servir nues
tros destinos t y  dauio  Y .  en nuestra correspondencia el opor— 
no lugar á uno y  otro extrem o, podremos conseguir muchas 
veces , si no toda*, que sea provechosa para la viudicta p ú 
blica la reserva que se hace en las absoluciones de la instancia 
y  sobreseimientos , con la cualidad de por ahora , y  que se ve
rifique U captura de los prófugos para que satisfagan á la so
ciedad ofendida.

l 3? La facilidad con que se eluden las penas de cárcel , y  
aun de presidio , reclama muy particularmente la atención y  el 
celo de nuestro ministerio. Funestas y  mal entendidas conside
raciones impiden que se lleven á cabo las primeras , al menos 
en su totalidad , cuando deben sufrirlas los reos en los pueblos 
de su domicilio ; y  tampoco es infrecuente que los destinados 
á presidio, por connivencia ó abandono de los empleados en 
ellos, insulten á la sociedad y  á la moral publica , paseándose 
libremente con ei carácter de rebajados, u ocupándose en al
gún servicio solo aparente. Penétrese Y .  de la gravedad y  con
secuencia de estos escándalos , y  vele por lo mismo incesante
mente.eu evitarlos y corregirlos, adquiriendo y  dándome cuan
tas noticias fueren conducentes en el caso de que la interven
ción de Y .  eu ese partido no pudiere conseguirlo desde luego.

14Í En fin, yo  espero de Y .  confiadamente que contribuirá 
por cuantos medios le fuesen posibles, aunque sin salir jamas 
del circulo que le trazan las leyes, á que se cumplan los de
seos de S. M. y  prosperen los esfuerzos del celoso Ministro 
que se halla colocado al frente de nuestro ramo. L a  solicitud, 
laboriosidad y  energía que Y .  emplee quedarían bastante re
compensadas con la sola satisfacción de promover la buena y  
pronta administración de justicia, y  coadyuvar en gran parte 
por lo mismo af restablecimiento del órden y  de la disciplina 
en este desgraciado país y  á su consiguiente prosperidad ; pero 
ademas les aguarda el premio que el Gobierno dispensa con 
mano generosa á los que se distinguen por aquellas dotes , asi 
como se muestra inexorable y  severo con el vicio , la inepti
tud y  la indolencia. V .  se encuentra en el primer escalón de 
nuestra noble carrera: la conducta que en él observe decidirá 
de sus futuros aumentos ; y  y  o me lisonjeo de que, como in di
viduo de la junta gubernativa de esta audiencia, por cu y o  con
ducto han de,pasar todas las pretensiones de ascensos, tendré 
ocasión de recomendar las de Y .  á la Real munificencia de 
nuestra Soberana.

Sevil la 1 7  de Febrero de 1844®«^Sry promotor fiscal del 
juzgado.....

M IN ISTERIO  DE M A R IN A , COMERCIO Y  GOBERNACION
DE ULTRAM AR.

E xcm o.'Sr ,:  S. M. se ha dignado nombrar audi
tor de marina del apostadero de la Iialianaj vacante 
por separación del que obtenia dicha plaza , á Don  
José Marcelino Travieso, caballero d é la  distinguida 
órden de Cárlos III y fiscal honorario de la armada.

De Real orden lo digo a V. E , para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E .  
muchos años. Madrid -26* de Abril de í8 4 4 .= P o r t i-  llo.rzSr. director general de la armada..

PARTE NO OFICIAL.
"  "  l » iiUl

NOTICIAS EXTRANGERAS.

GRAN BRETAÑA.

Lóndres 2 3 de A bril.
Fondos públicos. Consolidados á cuen ta , gg$*

Id.-al contado, g g £.
España : Deuda activa , 25| .
P a s iv a ,  6§.
D ife r id a ,  I 5| .
Tres por 100 , 36 J.

Hoy saldrá S. A .  R .  la duquesa de K ent para el confinen-* 
te con su hijo el Príncipe de Lenningen y  algunas personas de 
su servidumbre. ( M o rn in g -P o st .)

FR A N C IA ..

París de AbriL

Fondos públicos. Cinco por 10 0 , 122-40*
Tres id . , 83 -78.
Acciones del bauco , 3opo.
España : Deuda activa , 34£.
Pasiva, 6$.
T res  por 100 , 37^.

L a  cuestión penitenciaria ha tomado hoy en la Cámara de 
los Diputados uo aspecto mas animado que en los dias anterio
res. Después de un discurso de Mr. León de Malleville im
pugnando el p royecto , el Ministro de lo Interior ha ocupado 
la tribuna , y  en vista de las claras y  terminantes explicacio
nes que ha dado , parecía que iba á cerrarse la discusión gene-» 
ral ; pero Mr. Peiramont pidió la palabra, y  colocó la cuestión 
en el nuevo terreno de las modificaciones introducidas en el có
digo penal del imperio por la legislatura del año de i 83a ,  á 
cuyas modificaciones, mas bien que al régimen actual de las 
cárceles, atribuye el aumento de (os delitos contra las personas, 
y  las reincidencias. L a  discusión continuará mañana. Mr. de 
Lamartine hablará en defensa del proyecto. ( Presse .)

Escriben de las orillas del Niemen en 1 6  de A b r i l :
Se asegura que en el ejército del Cáucaso ha habido mu

chas deserciones, l*s cuales se atribuyen al poco éxito de las 
operaciones contra los montañeses. (J . allem . de F ra n cfo rt ,)

D icen  de las fronteras de Italia con fecha del i 5 :
Las últimas cartas de Italia nos dicen que no hay temores 

de que estallen nuevas turbulencias , y  que en el caso de que 
estallasen el Gobierno tiene á su disposición una fuerza arma
da suficiente á sofocar cualquiera tentativa en su origen. E l  
R e y  actual, que tiene uua predilección marcada por el e jérci
to, está muy querido de las tropas ; y  ademas el reiuo de las 
Dos-Sicilias no tendrá necesidad de reclamar una intervención 
extrangera. Sin embargo, se aguardan de un momento á otro 
tropas austríacas eu las legaciones. En las fronteras hay y a  re 
unido un cuerpo de ejército de todas armas bastante conside
rable esperando la primera órden para avanzar. Tauto en el 
reino lombardo-véneto como en las proviucias alemanas limí
trofes habrá igualmente concentración de tropas.

(Afercure de Souabe.)

NOTICIAS NACIONALES.

Berga  22 de A b ril.

E l  ayuntamiento de esta v i l la ,  que siempre ha sido m uy 
amante de S. M. la Reina M adre, y  en especia! su presidente, 
resolvió celebrar su regreso á España con las funciones propias 
de esta v i l la ,  y  que permite la escasez de fondos de que pue
de disponer. A s i  es que a y e r ,  según estaba anunciado de an
temano, hubo una procesión cívica precedida por los g ig a n -  
tes y  paturn , á la que asistieron todas las autoridades, á saber: 
el Sr. juez de primera instancia con los curiales y  Sr. gober
nador coa los oficiales de la guarnición y  demas personas dis
tinguidas* E a  seguida se cantó un solemne oficio con música, 
en el que predicó el joven presbítero D. Antonio Casals , e lo
giando las virtudes religiosas de la Reina Cristin a, añadiendo 
que él habia sido testigo de la devoción con que durante la 
emigración lá habia visto visitar las iglesias en Roma , y  ha
ciendo fervientes votos para que influya en el corazou de su 
Hija á fiu de que haga nuestra felicidad; de modo que todos 
quedaron satisfechos de la unción con que peroró , y  de la opor
tunidad de cuanto dijo. ■,

Concluido el oficio se cantó solemnemente un Te D eum  en 
acción de gracias al Todopoderoso, y  luego se repartió á mas de 
400 pobres de la villa é inmediaciones uoa abundante comida 
con el pan y  vino correspondiente, presidiendo este acto el 
ayuntamiento y  cura párroco , quien solo se encuentra en su 
elemento cuando puede hacer bie'n.

Por la tarde hubo baile público en la plaza , y  al anoche
cer algunos fuegos artificiales. Por la noche , después de una 
brillante sinfonía , se cantó en el teatro un himno alusivo á las 
circunstancias , compuesto por el abogado D .  José Blanxart. 
L a  ejecución tampoco dejó que desear. L a  señorita Llaceras y  
coro .de alumuas demostró los progresos que ha hecho en ei 
cacto bajo la dirección del profesor D .  Antonio B l a n c o , d irec
tor de la enseñanza de este ramo, que ha establecido el ay u n -



tarmento á instancia de su presidente : de manera que á uno le 
p a s m a  que en tan poco tiempo pueda haberse hecho tanto. Y a  
eáta señorita^ en unión con Doña Teresita N oq ues, había de
mostrado sus.progresos en un ensaco que se hizo por San José# 
L u e g o  concluyó la función con un baile , al que concurrió lo 
mas selecto de la población. Para que todos participaran de la 
alegría se repartieron 2 rs. por plaza á 1a tropa de la gu ar
nición.

D e este modo se ha celebrado en esta el regreso a España 
de S. M. Doña M a r í a  Cristina, manifestando cada uno el rego
cijo que sentía por un suceso q u e , al paso que cede en desa
gravio de los ultrajes hechos por un mal caballero a tan excel
sa Señora , puede ser de grandeinfluencia para nuestra futura 
prosperidad. (P^erdad,)

M A D R I D 2  D E  M A Y O .

E l  í? de Abr i l  se presentó á S. M.  la comisión 
de  la d ipu tac ión  provincial  de Guad a la ja ra ,  com p ues 
t a  de los Sres. D. Blas de G a o n a  y D.  Ju l iá n  Sainz  
G u t i é r r e z ,  y el pr imero  habló á S. M.  en los t é r -  
minos  s ig ui en te s :Seño ra ;  La d i pu ta c ió n  provinc ia l  de Guada la ja ra  
felicita 4 V. M. por  sil regreso al lado de sus que 
r idas Hi jas ,  nues tra excelsa Reina Doña Isabel I I  
(O. D. G. )>’y 611 augusta H e r m a n a ;  los habi tan tes  de  
la" provincia  han susp i rado  po r  este día venturoso ,  y 
elevado al Todopoderoso  fervorosas supl icas ,  cons i 
de rándole  como el anu nc io  de una  paz estable y 
p r in c ip io  (le la fel icidad que  desean.

Con tan fausto m ot iv o ,  después de dar  gracias al 
cielo,  la d iputac ión  p rov in c ia l ,  fiel in té rp re te  de los 
sent imientos de sus c o m i t e n t e s , se presenta á t r i b u 
t a r  a V.  M. el homenaje  de g ra t i tu d ,  obediencia  y 
a m o r ,  debido á la M a d r e  de los españoles , po r  m e 
dio de esta expos ic ión .

Dígnese V. M.  rec ibi r la  y  concedernos  el h o n o r  
de besar sus Reales manos .

Señora: La Providencia , siempre justa en sus desiguiós^ 
al premiar las altas virtudes de V . M. ha hecho también par
ticipe de sus gracias al pueblo español que os adora.

Tras largos dias de pesar y  "amargura producidos, por la 
más negra ingratitud , os devuelve, Señora, radiaute de glo
ria por vuestra constancia y  digoidad , á los brazos de la R ei
na nuestra'Señora Doña Isabel £[ (Q. D. G.) y  su augusta f íe r -

' vuestras amadas H ijas, y  al cariño de un pueblo que os 
'apellidó Madre y  recibió de vos inmensos beneficios.

La provincia de Guadalájara os vió partir, para bien del 
Estado, á otras mas apartadas, con la serenidad del buen de
seo y  la tranquilidad de la benevolencia, j Cuán agena estuvo 
de pensar que encontrarais la perfidia en donde mas progabais 
vuestras bondades !

F u é :::  y  penetró lo cruel de vuestro sacrificio , lo intenso 
de vuestro natural dolor ; pero admirando tanta sublimidad y 
heroísmo en lavor de la paz de los pueblos, unió sus bendicio 
nes á las de España entera , que os acompañaron Aun mas allá 
del límite de sus playas.

L a  fausta nueva de "vuestro próximo regreso, reanimando 
los sentimientos de amor y  respeto á V . M ., ha colmado sus 
deseos cuando se ha visto aquélla realizada; y  después de e le
var al Todopoderoso las fervientes demostraciones de su agra
decimiento, os felicita , Señora, cordialmente, os ofrece de nue
vo la sinceridad y  homenajes de su lealtad y  respeto, y  al se
ñalar para la historia el dia de la llegada de V . M. anota co n 
vencida: whoy recibe el complemento de seguridad el trono 
de la excelsa Isabel , se afianzan las instituciones , y  comienza 
la era de felicidad para la España con la presencia de su au
gusta bienhechora?*

Dígnese V .  M. aceptar con su natural bondad los sinceros 
votos de los habitantes de esta provincia , de los que es fiel in
térprete su diputación.

Gtiadalajara 28 de Marzo de i 844*==Señora.:=;A L . R . P. 
de V .  M.*=Rafael de Navascués , presidente.^=Bernardo L o 
sada , intendente.^Guillermo R uiz de Isla.zzBlas de Gaona. 
Bernardo Melguizo = J u lia n  Sainz G utiérrez.= E i marques de 
Em bid.=Ram on Ballesteros.=Girilo Gordon.=sSantiago Ga'r- 
cés;:=Trancisco Esteban Ranz*, secretario.

Señalada po r  SS. M M .  la noche  cíe an t eaye r  m a r 
tes para  h o n r a r  con su asistencia y la de la S e re 
nís ima Sra.  In fa n ta  D oña  M a r í a  Lui sa  F e r n a n d a  
la función  dispuesta por el Liceo de esta cor te  con  
el p laus ib le  mot ivo  de hab er  regresado felizmente á 
E spañ a  y á los bracos de sus augustas Hijas la R ei na  
Madre. ,  á la hora  an unc iada  l legaron las Pe rs o nas  
Reales y fuer on  rec ibidas  desde el pie de la escalera 
p o r  la j u n t a  g u be rna t iv a  y  demas socios del Liceo 
comis ionados  al'-efecto.

La  escalera estaba ves tida de ramaje n a tu ra l  y 
f lores,  t an to  por  la pared  como por  la barand i l la ,  
y decorada  á t rechos con arcos del mismo género,  
elevándose en el hueco del pr imer  t r am o  una  gr ac io 
sa f u e n t e ,  cuyas  cris tal inas  ag uas ,  br o t ánd o  sin ce
sar  de diferentes sur t i dores  elegantes , co n t r i b u í a n  á 
la f rescura y amenidad  que  ostentaba  aquel  vistoso 
a u n q u e  sencillo ad orno .  Decorada  la antesala ig ua l 
m e n te  con arbus tos y plantas  a rom át ica s ,  daba pa
so á los salones del L ic eo ,  todos lu josamente e x o r 
na dos  y a l f o m b r ad o s , y en los cuales se hal laban  
expues tas  muchas  ob ra s ,  algunas de notable  mér i to,  
debidas al cincej ó á la paleta de nuest ros  mas céle
bres ar tistas.

SS. M M .  y A.., an tes ,de e n t r a r  en el gran salón, 
exa m ina ron  con detención y complacencia los obje
tos artísticos que  en el t ráns i to  se of rec ieron á su v i s 
ta , y concluida la pr imera  par te de la función , e x a 
m in a ro n  del mismo modo los restantes.  Dicha  f u n 
c ión dió pr incipio con la m archa  Rea l ,  á que siguió 
u n a  obertura del maes tro A u b e r  á grande  orques ta .  
A  con t inuación  se cantó un  h im no  escri to al in ten to  
po r  D. A n to ni o  Mar ía Segovia,  y puesto en música 
p o r  D. Francisco Yalldemosa.  Después se representó

la comedia de D. M. E .  de Go rós t i za  in t i t u l ada  Las 
costumbres de antaño, c o n  algunas l igeras al teraciones  
e n  su diálogo , para  acomo dar lo  á las presentes c i r 
c u n s t a n c i a s ;  y por  u l t im o se e jecutó u n  co n c ie r to  
vocal é in s t r um ent a l  de piezas escogidas ,  en el cua l 
br i l la ron  la Sra.  Doña M an u e l a  O r e i r o  de la Vega y 
la señor i ta  Do ña  P e t r a  C a m pu zano  , c a n t and o  con 
maes t r ía  un  dúo de los C ruzados  en Tol emaida  , el 
r ond ó  de la H i p e r m e s t r a , de S a l d o n i , y el ár ia d é l a  
F au s t a  , de Don ize í t i ,  a l t e rn and o  con sus pr iv i leg ia
das voces la pericia con que  desempeña ron  var ias  
tocatas al p i a n o  la ¿señorita D o ñ a  Ju l ia  N a v a r r o  y 
el profesor  D.  J u a n  G u alhen zu .

SS. M M .  y A.  se d ig n a ro n  acep tar  en el i n 
te rmedio  el refresco que  les tenia p repa rado  la ju n t a  
gu b e r n a t i v a ,  mereciendo la d is t inc ión  de ac o m p a 
ñ a r la s ,  ademas de los in d iv id uo s  de la misma junt a  
y var ios  socios del L i c e o , el Cuerpo di pl om át i co ,  los 
Sres. M in is t r o s ,  el capi tan  general  de Mad r i d ,  el gefe 
polí t ico,  las Sras.  damas y altos funcionar ios  de P a 
lacio,  y ot ras  personas notables.  Los  socios de a m 
bos sexos que  to m aro n  par te  en Ja ¿función fueron  
admitidos  á besar las manos  de las tres excelsas 
Pr incesas que tan to  am an  los españoles ,  y cuya afa
bi l idad caut iva á cuantos  t ienen la d icha de vefias.

A  los concur ren tes  se re pa r t ie ron  con profus ión  
ejemplares  de un  c uad e rn o  e legantemente  impreso,  
que  c o n te n ia ,  ademas  del prog ram a  de la función  y 
la letra del h im n o  ci tado ,  var ias composiciones p o é 
ticas dedicadas  á S. M. la Reina  Doña Isabel í l  y á 
su egregia M a d re ,  po r  la Sra.  Do ña  M ar ía  Josefa 
Massanés de G o n z á l e z ,  y po r  los Sres. d u q u e  de 
Frias ,  D. G r e g o r i o  R o m ero  Larrañag a ,  D. P e d r o  de 
M ad ra zo ,  D.  F ra n c is co  Lui s  de Retes y D. Manue i  
B re tón  de los Herreros .  Si los límites y objeto de 
este per iódico  lo c o n s i n t i e r a n , te ndr íam os  m uch o  
gusto en inser ta r las  todas; .pero ha b rem os  de l i m i t a r 
nos á t r as la d a r  las s iguientes octavas de la Sra .  de 
Massanés,  seguros  de que  reconocerán en ellas nu es
t ros  lectores suficiente m é r i to  para no a t r i b u i r  so la- '  
mente  á nues t ra  galanter ía  la preferencia  qu e  nos 
ía n  merec ido .

A  S. M. L A REINA MADRE

D O N A  M A R I A  C R I S T I N A  D E  B O R B O N
] Salve Reina inmortal,, noble y  hermosa!

Que al fin retornas tras penar agudo ;
Circundada de gloria tan fastosa 
Cual Monarca jamás obtener piído.
I Salve, Cristina 1 blanca y fresca rosa 
Que á marchitar no alcanza el cierzo rudo.
A  tu sombra materna cobijados 
Crecerán tus capullos nacarados.

Si al entusiasmo ardiente dable fuera 
E11 llores convertir mi rima oscura ,
Bajo tu planta regia la expendiera 
Cual ofrenda de amor y adhesión pura;
Porque mi trova tímida y  ligera 
Encumbrarse 110 puede á tanta altura,
Ni llegar hasta Tí mi feble canto 
Entre tanto clamor y victor tanto.

En otro tiempo te ensalcé animosa 
Cuando proscripta , solitaria , errante,
Divagabas , Princesa generosa ,
De nuestro suelo y de tu amor distante;
Y  mi rima fue entonces vigorosa 
Como de indignación rayo tronante,
Que hirió atrevida la villana cara 
Del ingrato y  traidor que te ultrajara.

Si., le insulté, mientras sumida en duelo 
Su írió violenta España su 'mancilla ;
Mas de una joven ¿(pié podia el celo?
Contra el poder que dominó á Castilla,
¿Qué podia mi - acerbo desconsuelo?
Varón naciera,, y  no muger sencilla;
Entonces tu demanda mantuviera 
O entre dós bravos mártir pereciera.

Mas no acibare,, no., la trova mia 
Con infausto recuerdo tu ventura;
Nunca de hoy mas, Princesa ,̂ tu alegría 
Vuelva á turbar la copa de amargura.
Pues eres entre Reinas grande y pía.,
Y  entre las bellas reina de hermosura*,
Y  entre las madres tu penar te abona,
Ciña Dios en tu sien triple corona.

Y  del sacro laurel la verde rama 
Que circuye tu íúlgida cabeza.,
Entregue al pueblo que veraz te llama ,
Numen de gloria y ángel de belleza.
Esc pueblo que férvido te aclama 
Es el pueblo español con su braveza,
E l que os mostraron otra vez , Señora,
Era..... una turba vil y  engañadora.

Ése es el pueblo que por tí impulsado 
Será de nuevo grande., omnipotente;
Y  de Isabel al nombre idolatrado 
Subyugará las tribus del Oliente;
El pabellón de Iberia desplegado 
Azotará las lunas del creyente,
Enhiesto con la cruz, en la mezquita 
Donde ahora el muezzin imbécil grita.

Ese pueblo que al fin miras unido 
Al pie del trono de Isabel segunda,
Es ..el. sobrio, el discreto,, el aguerrido,
El que de extraños no sufrió coyunda;
E l que si ahora débil y abatido
No cual antes de gloria el mundo inunda ,
Pronto al rugir ¡oh Reina ! sus Icones,
Temblarán asombradas las naciones.

Señora.— A L. R. P. de V. M.—María Josefa Massanés de 
González.

A V IS O S

L a comisión de centralización de la deuda flotante del T é*  
soro convoca á todos los interesados en dicha deuda para qúé ’’1 
se sirvan concurrir á la junta general que ha de celebrarse el r 
viernes 3 del corriente á las once en punto de la mañana en el  ̂
Banco español de San Fernando. v

previniendo él art. 26  de los estatutos del Banco de Isa
bel I I  que las acciones no emitidas á los dos meses del p rim er  
anuncio se publiquen de nuevo por otros 3o dias , la dirección 
ha acordado que este último plazo para adquirir 1a Cuarta 
parte de las acciones no inscritas se cuente desde el .i1?, hasta 3o de Mayo., pasado cuyo término , -si alguna quedase , pasará ; 
á la caja del ^establecimiento para los éfectos q u e  .previene el 
citado articulo de los estatutos. g

I M P R E N T A  N A C I O N A L .
En el despacho de l ibros  de la misma  se v eM e 

á 2 rs. la L ey  sobre el ejercicio de la libertad Re irn— ) 
prenta^ :pubi icada  e n í ü  de A b r i l  de 1844. *

' • é

BO L SA  D E  M A D R ID .
Cotización del dia  30 de a bril á las dos de l a tarde, 

EFECTOS PU BLICOS. 

Inscripciones e n e l  gran libro  á 5 por 1 0 0 , 00.
T ítu los al portador del 5  p or 1 00 , '22 un dieciseisavo y  *21} -

á 60 a. f. ó vol. e n ‘carpétas. * ü
Id. del 5 por 100 procedentes de la co n versió n  de la deuda vxto-

r io r , 00. ?
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00.
T ítu los al portador del 4 por 4 0 0 , 20¿ á 59 d. fi. óVol.
Jd. id. del 3  por 1 0 0 , 3á M  contado: 51 ¿ , 3 1 , 5 2 , 3 i | ^  ,

£ ,  3 0 |. , 31 cinco dieciseisavos, 5 0 } , }  y  30¿ á v .  f. ó voi. y firm e:,
54¿-, 5 4 , 5 3 } , 5 2 i ,  32 y  32 j á v . f. ó vol.-á prima de 3, | , d¿., § y  .|:¡í
por 100.

Inscripciones de la deuda'flotante del tesoro, 511 á <00 d. f. ó.vofi  ̂
Cupones llamados á cap italizar , 00.
Idem  no llam ados á cap italizar, 27 y  '26 á 60 d. f. ó ’vol.
Vaies Reales no consolidados,fiO .
Deuda negociable de 5 por 400  á p a p e l, 00.
Id. sin  ín te r e s ,7  siéte diez iseisa vos, }  y 7  quincedreintaidoscm * • 

á V. f. ó vol. , ü

Acciones del banco español de San Fernando, 00.
I d e m  de la compañía dél Canal de C a s tilla ,'00. |
Idem de la carretera de la  Cor uña , *00.
Idem de idein de V a len cia , 00.

‘CAM 3IOS.

Lóndres á '90 dias , 38 pap. PaV is, '16-10 id.

A lica n te , í  d. M álaga, 1^ pap. <L
Barcelona á ps. fs ., ¿ á 1  id. 'Santander, ' i§ d.
B ilb a o ,!^  id. " S antiago, f  id.
Cádiz, 1 |  Id. Sevilla  , 1^ id.
Cdruña, i i  id . V a len c ia , % id.
G ranada, !-} id . Z aragoza, |  á l i d .  ,

Descuento d elétras á '6 p o r  100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

T o r providencia del Sr. D . Betíito Serrano y  Aliaga , 
gistrado honorario de la audiencia de Cáceres y  juez de prt^ * 
mera instancia de la misma , refrendada del escribano del nú
mero de la misma D. Jacinto ‘Gaona y  Loeches , se ha seña
lado para junta de .acreedores á la testamentaria de D . Pedro 
María Cano el dia 12 de M ayo próximo *en la audiencia del 
S. S. , sita en el piso bajo de la territorial de esta «capital , yé  
horadé las diez en punto de su mañema.

E n virttid de providencia del Sr. D . Benito Serrano y  Alia» 
ga-, juez de primera instancia en esta villa , refrendada del es
cribano del número de la misma D . Nicolás de Ortiz , se cita* 
llama y  emplaza á D . Antonio Romero D. y  Mateo B asfor, ve* 
cinos q u e fueron de esta corte,, ó á sus herederos caso debaber 
fa lleciiio , para que en el término de So d ias, cantados desde 
su publicación en la Gaceta de esta capital , comparezcan en 
dicho juzgado por !la citada escribanía á usar de su derecho en1 
autos promovidos por D. Nicolás Luciano de A gm lar sobre’ re
clamación de un libramiento de 50,4 r 9 rí*. 28 m rs., cuyos au
tos tuvieron principio'en él año de i8 o y  y subsistido s in  curso 
hasta el presente , bajo de apercibimiento que no verificán
dolo pasado dicho 'término I«s parara, el perjuicio que ‘hay^ 
lugar.

TEATROSP R IN C IP E . H oy jueves no hay función según costítunbre. 
Mañana viernes se pondrá en escena la'comedia en dos ac

tos titulada

E L  C A S A M IE N T O  P O R  C O N V I C C I O N , 

y  la comedia también en dos actos titulada
EL LOBO MARINO. é

CRUZ. Hoy jueves no bay función según costumbre.

E d it ó », r e s p o n s a b l e  G e r v a s io  I z a g a .


